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CAPÍTULO XXXII. 

INDUSTRIA FABRIL Ó MANUFACTURERA. 

~ AMAULIPAS no obstante ser sumamente rico en materias 
- primas para alimentar las industrias fabriles ó manufactu

reras que en él se establezcan, aún no se puede asegurru· que 
tan importante rnmo de su vida económica haya alcanzado el 
grado que le co1Tesponde, debido en su mayor parte á la falta 
de hombres de empresa y de fuertes capitales, móvil esto úl
timo tan indispensable para hacer progresar la industria fa
bril ó manufacturera. 

Sin embargo, no faltan en el Estado una infinidad de in
dustrias fabriles 6 manufactureras de más ó menos considern
ción, que lo ponen en condiciones de poder cubrir con sus 
productos todo .ef consumo local y constituirse en exportador 
para otras partes del país ó para el extranjero de gran parte 
de los que son considerados como a1-tículos de comercio de 
exportación, pudiéndose citar como de importancia entre esa 
variedad de industrias fabriles ó mamúactureras las que se
ñalaremos especialmente en esta parte de nuestro trabajo. 

FÁBRICAS DE PILOXCILLO. 

Al tratar en el Capítulo relativo de la agricultura como parte 
integrante del desaJTollo econ6mico del Estado, nos exten
dimos demasiado para dar á conocer la importancia de las 
sicmhras de la caña de azúcar y hasta nos permitimos hacer 
.co1,,tar el monto y valor de la producción de piloncillo du
rante el año de HJOS, según los <latos oficiales publicados en 
el Anuario Estadístico por la Direcci6n General Técnica del 
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Estado; pero como esa producción debe ser considerada no 
s61o en relación á la agricultura sino á la industria fabril ó 
manufacturera, nos creemos obligados á tener que hacer en 
este Capítulo la repetici6n de esos datos, á fin de que no que
den trllncos los que se refieren á la industria fabril en refe
rencia á las fábricas de piloncillo existentes en el Estado. 

La elaboración de piloncillo, visto el desaJTollo de las siem
bras ó plantíos de la caña de azúcar, que es de donde se extrae, 
es una de las más generalizadas en la mayor parte de los )fu
nicipios prodt1ctores de caña de azúcar,. como son los ya se
ñalados en otra parte de este mismo trabajo. 

Según el Cuadro de la estadística industrial que consta 
corno anexo al Anuario Estadístico dado á luz por la Direc
ción General Técnica del Estado correspondiente al año de 
1908, aparece que en dicho año trabajaron ochenta y tres 
fábricas de piloncillo, alcanzando una producción en el pro
pio año de 346,800 kilogramos de miel de caña y 2.137,896 
kilogramos de piloncillo, con un valor aproximado la prime
ra de $14,708 00 y el segundo de $191,821 40, que en junto 
hacen un valor de $206,529 40; pero por las razones apun
tadas al tratar de la 1nisma producci6n con relación de la 
agricultura, puede considerarse como aumentada en más ele 
medio mill6n de pesos. 

Como en otra pru-te de nuestro trabajo hemos calculado la 
importancia con que es -visto el cultivo de la caña y lo mucho 
que hay que esperar ele su ensanche debido á las pa1-ticulari
dades especiales del suelo de Tamaulipas para su cultivo, es 
casi seguro que tan interesante punto, como es el de la inrlus
tria sacarina, llegará día que sea considerada como una de las 
principales y más grandes riquezas del Estado. 

F ABRICJ.~ DE AGLI.RDIEXTE. 

La elaboración de aguardiente por destilación forma otra 
de las industrias fabriles ó mamúactureras de importancia en 
el Estado, cuyo aguardiente se extrae ele la producción de la 
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panocha ó piloncillo, que se elabora de exprofeso en las mis
mas fincas de campo cafieras de que nos hemos ocupado al 
tratar sobre la agricultura, pudiendo asegurarse que durante 
el año de 1907 trabajaron no menos de nueye fábricas con 
una producción media de aguardiente <le 1,550 hectólitros, 
con un Yalor aproximado de $31,420 00, constando en el 
Cuadro ele las producciones dado á luz por la Dirección Ge
neral Técnica como productores de aguardiente loR )hmici
pios de Quintero y Antiguo )Iorelos del Distrito del Sur, y C. 
Tula, C. Ocampo, Jaumave y )Iiquihuana del G\ialio Distrito. 

A mll'stro humilde juicio nos parece diminuto el dato de 
la producción que hemos anotado en el párrafo anterior, pues 
entre los Municipios productores faltan algunos que siendo 
cultivadores de caña de azúcar·, dedican buena parte de su 
producción á la elaboración de aguardiente, razón que tuYi
mos presento para expresar que la industria aguardientera 
está. vista como de alguna importancia, juicio que queda 
comprobado con sólo ver que el aguardiente, como bebida 
alcohólica, es de algún consumo entre el pueblo, y ese con
sumo se cubre con la producción propia del Estado. 

F Á.BRIC'AS DE l\illZCAL. 

El vino mezcal extraido de la planta del maguey y que en 
Tamaulipas es visto como el mejor tequila del Estado de .Ja
lisco, forma parte de la industria vinícola y su producción no 
s6lo cubre el consumo que de él se hace en la generalidad ele 
los Municipios del Estado, sino que se extrae en grandes pro
porciones para algunas otras partes del país, pero principal
mente para el yecino Estado de Nuevo León. 

La producción del mezcal varía anualmente en Yirtu<l. de 
estar en relación con el número ele fábricas que se registran 
para hacer sn destilación. De los <l.atos oficiales dados á co
nocer por la Dirección General Técnica del Estado correspon
dientes al año ele 1908, que son los que nos han servido para 
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tomar los nuestros, aparece que durante ese afio ftmcionaron 
cincuenta y tres fábricas con una producción media de 1,680 
hectólitros con un valor aproximado de $45,450 00, cifras 
que á nuestro juicio pueden elevarse á más del cuádruplo, se
gún el monto verdadero que puede destilarse, yisto el núme
ro de fábricas que funcionan en el año; pues es increíble ó 
imposible que á cada una de esas fábricas se le l'alcule una 
producción media anual de treinta y uno hectólitros que equi
vale poco más ó menos á unos diez litros diarios, razonamien
to que comprueba que el total de la producción de mezcal 
puede aumentarse, sin temor de pecar de exagerndos, á la· 
cantidad de G,500 hectólitros con un Yalor <le $250,000 OO. 

Como en el Capítulo referente á la agricultura dimos á co
nocer ampliamente al maguey como planta textil, aunque no 
explotable como tal, sefialando á la vez los Municipios que 
poseen extensos magueyales silvestres, puesto que la especie 
que produce el vino mezcal nace, crece y llega al período ele 
la producción sin requerir el menor trabajo ele parte de quien 
recibe el provecho de esa producción, sólo nos resta expresar 
que, según los datos estadísticos dados á conocer por la Di
rección General Técnica del Estado, los Municipios producto
res de vino mezcal, son: Burgos y San Nicolás de Degollado, 
del Distrito del Norte; San Carlos de Arteaga y .Jiménez, del 
Distrito del Centro; y Palmillas y Bustamante, del Cuarto 
Distrito; siendo los tres primeros los de mayor producción y 
más apreciado por la buena calidad ele su mezcal. 

Como los fabricantes del mezcal son los mismos propieta
rios de los agostaderos donde se reproduce el maguey, y estos 
en su mayor parte carecen del capital necesario para poner la 
industria en la forma en que se encuentran las grandes em
presas ó cosecheros clel tequila del Estado de Jalisco, no han 
podido nuestros cosecheros entrar en franca competencia en 
las plazas consumidoras con el expresado tequila, pues aun
que la calidad del mezcal tamaulipoco sea igual al tequila, le 
falta lo añejo y el embotellamiento delicado de aquel, á fin 
de hacerse de la industria mezcalera un negocio mucho más 
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productivo para los mismos cosecheros y que pondría á 
Tamaulipas en verdadero paralelo con el Estado de Jalisco, 
considerado hoy como el productor del mejor tequila, con la 
circunstancia que nuestra producción del mezcal es muchísi
mo más barata en razón de ser el agave ó maguey de donde 
se extrae, como lo hemos dicho, silvestre, y su crecimiento 
en los Municipios ya expresados es inagotable. 

TALLA,~ DE IXTLE. 

Al dar á conocer la infinidad de plantas textiles tanto en 
la parte referente á la flora tamaulipeca como en la que hace 
relación á la agricultura, dejamos pendiente el punto de su 
producción por t,mer que ser considerada como procedente 
de una de las industrias fabriles ó manufactmeras del Estado. 

La talla de ixtle, dada la circunstancia de haber en la mas 
yor parte del suelo del Estado dilatados campos de maguey, 
lechuguilla, palm.ito y pita, y estar ,m explotación varios plan
tíos de hem,quén y zapupe, que en estos últimos años se han 
considerado como plantas cultivables, está vista como una de 
las industrias fabriles ele mayor rendimiento ó producción. 

Entre los datos oficiales correspondientes á la estadística 
industrial dados á conocer por la Dirección General Técnica 
del Estado, aparece que el número de tallas que trabajaron 
durante el año de 1908, fué el de setenta con más de cuatro 
mil hombres ocupados en tan importante y productiva in
dustria, calculándose la producción anual del ixtle, según el 
Cuadro ele las producciones generales formado por la misma 
Dirección General Técnica del Estado, correspondiente al 
propio año, en 22. 909, D02 kilogramos con un valor aproxi
mado de $1.813,448 00, datos que á nuestro juicio pueden 
ser aumentados en más de nn (50%) cincuenta por ciento, si 
deseamos acercarnos un poco más á la verdadera producción 
de tan apreciada fibra. 

Por esos mismos datos oficiales relativos á la producci6n 
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del ixtle de que hablamos en el párrafo anterior, se viene en 
conocimiento de que los Municipios productores son los si
guientes: San Nicolás de Degollado, Cruillas y Burgos, del 
Distrito del Norte; San Carlos de Arteaga, del Distrito del 
Centro; Quintero y Nuevo Morelos, del Distrito del Sm; y 
C. Tula, Jaumave, Palmillas, :Miquihuana y Bustamante, del 
Cuarto Distrito; correspondiendo á estos últimos la mayor 
producci6n en la forma siguiente: 

Palmilla.,. 
.Miquihnana. 
Btuitaruante 
Tula. 
Jaumave. 

Total 

5,000 kilogramos. 
2:l0,000 kilogramos . 
8001000 kilogramos. 

1.150,000 kilogramos. 
20.000,000 kilogramos. 

22.185,000 kilogramos. 

con un valor en junto para el Cuarto Distrito de ..... . 
$1.812,027 OO. 

Considerado el ixtle de lechuguilla y palmito de Tamauli
pas de calidad superior, principalmente el de J aumave, en 
los mercados extranjeros, que es para donde se exporta la 
mayor parte de su producción, y siendo abundantísimas las 
plantas textiles, es seguro que cuando se organicen grandes 
empresas para la explotación de muchas de esas plantas, como 
el maguey y la pita, llegará la industria ixtlera á ser verda
deramente uno de los negocios más productivos para los ne
gociantes y cosecheros de fibras, á la vez que la más grande 
de las industrias fabriles, cuya producción será segura riqueza 
pública de los Municipios agraciados por la N atnraleza de 
tales plantas y en lo general para el Estado. 

COLlllENAS. 

Aunque en algunas otras regiones del país se considera la 
!!pirultura como indush'Ía extractiva, en ~azón de qul' la miel 
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y la cera se cosecha en las seh·as, lugar donde las abejas la 
han elaborado sin recibir atención alguna del hombre, noso
tros hemos creído más conveniente tratar tan importante 
punto como industria fabril. precisamente por los cuidados 
especiales que se tiene con los colmenares. 

No obstante el trabajo delicado y laborioso que requiere la 
ería de la, abeja ó colmena prodµctora de miel y cera, en gran 
parte de los :11unicipios del Estado existen grandes colmena
res en producción activa anualmente con un rendimiento de 
miel de bastante consideración, apreciándose por sólo esa 
circunstancia como artículo de comercio muy bien remune
rado, en razón de los altos precios en los mercados extranjeros. 

De los datos oficiales relativos á las producciones generales 
del Estado, se ve claramente la importancia de la apicultura 
considerada como industria fabril, puesto que durante el año 
de 1908 la pTOducción de miel de colmena alcanzó á la can
tidad de 31,516 kilogramos con un valor aproximado de 
$4,100 10 cs., valor este último que no lo creemos en rela
ción á lo apreciado del artículo, circunstancia que puede dar 
fundamento á suponer que se ha cometido algún error de 
parte de las autoridades locales al dar el precio medio en 
cuanto á producción, puesto que es imposible aceptar que sea 
el de ( $0 13) trece centavos el kilogramo, que es precisa
mente lo que corresponde, visto la total producción calculada. 

Está tan generalizada la industria de que tratamos, que casi 
todos los Municipios aparecen como productores de miel de 
colmena, limitándonos por esa circunstancia á señalar sola
mente los productores de cantidad de mil ó más kilogramos 
al año, como son los siguientes: 

Distrito del Norte. -Burgos, 1,000. 
Distrito del Su1·. -Antiguo Morelos, 2,500; Tampico, 

1,200; Aldama, 1,000; Xicotencatl, 2,300; y Quintero, 
12,000. 

Cuarto Distrito. -C. Ocampo, 4,120 y Jaumave, 5,000. 
No se hace constar la producci6n de cera prnporcional á la 

miel anotada por falta <le datos oficiales sobre el particular, 
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pero es de suponerse que sea esa producción ele algL11» cuan
tía, cuyo valor, como es de suponerse, aumentaría la riqueza 
local de los Municipios productores y en lo general la del 
Estado. 

DIVERSAS INDUSTRIAS F A.BRILE.~. 

Dadas á conocer las principales industrias fabriles ó manu
factureras, cuyas producciones han sido reconcentradas en las 
noticias estadísticas que año por año da á luz la Dirección 
General Técnica del Estado, résta.nos sólo dar á conocer en 
conjunto la infinidad de establecimientos ó giros industriales, 
cuyas producciones más ó menos grandes sirven para cubrir 
el consumo ordinario del mismo Estado y aumenta en mucho 
la riqueza pública inherente á su industria fabril ó manufac
turera. 

Del Cuadro de la estadística industrial que consta anexo 
al Anuario Estadístico de 1908, encontramos que fueron re
gistrados en el citado año los siguientes establecimientos ó 
giros industriales: alfarerías, 2; barberías, 33; carrocerías, 2; 
carpinterías, 20; fábricas de jabón, 1; fábricas de velas, 2; 
fábricas de l,adrillo, 1; fábricas de cigarros de hoja, 3; fábri
cas de sodas, 5; fábricas de dulces, 5; f~bricas de pastas ali
menticias, 3; fábricas de hielo, 2; fábricas de galletas, 1 ; 
fábricas ele cajas mortuorias, 2; fábricas de muebles, 1; fá
bricas ele cal, 3; fábricas de rebozos, 1 ; fábricas ele ropa, 1; 
fábricas de específicos, 1 ; fábricas de vinos, 64; hojalaterías, 
2; herrerías, 16; imprentas, 13; lavanderías, 13; molinos 
para maíz y nixtamal, 3 ; platerías, 1 ; panaderías, 25; plan
tas de luz eléctrica, 4; plomerías, l ; relojerías, 4; sastrerías, 
18; salinas, 11; sombrererías, 1; talabarterías, 1 ; tenerías, 
31; y zapaterías, 7; ósea un total de establecimientos indus
triales de 298, cuya producción sirve par.a cubrir el consumo 
local y á vecE:s sale para los mercados ele fuera. 

Aunque la industria fab1il ó 1nanufacturera no ha llegado 
á ser en el Estado de suma importancia, debido tal vez á la 
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falta de hombres de empresa y de fuertes capitales, puede 
asegurársele en este particular un buen porvenir, pues cuen
ta para conseguirlo tarde 6 temprano con inmensidad de ele
mentos, no s6lo para dar impulso á las industrias ya estable
cidas, sino á otras muchas de nueva creaci6n que pudieran 
desarrollarse, en relaci6n con su variada y rica flora que 
brinda maderas de ebanistería .para emplearse en constrnc
ci6n de muebles en grande escala; plantas textiles para el 
sostén de fábricas de sacos, cordelería y demás artefactos con
cernientes al ramo; plantas de semilla oleaginosa para ex
traer aceite, entre las cuales puede citarse la higuerilla; 
plantas resinosas y gomosas productoras de una infinidad de 
gomas; plantas frutales capaces de sostener todas las fábricas 
que se establecieren para conservar sus frutos; plantas medi
cinales para la fabricaci6n de elíxires y pectorales empleables 
en la medicina; así como abundancia de pescado, ostra, ca
mar6n y tortuga para su preparaci6n en latas, mediante el 
establecimiento de fábricas para el efecto, y otras más indus
trias que sería imposible señalar con especialidad. 

Además ele todas esas circunstancias enumeradas en el pá
rrafo anterior, referentes á los elementos naturales con que 
cuenta el Estado para hacer progresar su industria fabril, es
tán también la ele tener grandes corrientes de agua en su 
territorio que puedan emplearse en fuerza motriz y el que por 
su posici6n topográfica le es fácil transportar sus productos á 
otros mercados, circunsmncias estas dos últimas para que 
pueda considerarse entre los Estados que tienen mayor nú
mero de elementos propios para hacer prosperar cualquiera 
industria fabril 6 manufacturera que en él se establezca. 
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CAPÍTULO XXXIII. 

COMERCIO. 

r,:,uuuLIPAs, dadas las circunstancias ele estar dotado de 
uno de los principales pue1ios ele altura en el Golfo de 

México, como es el ele Tampico, ser limítrofe por el Norte 
con la vecina República de los Estados Unidos ele il..mérica, 
tener ,·arios otros puntos ele contacto con ríos fluviales como 
Matamoros y Soto la ::iiarina donde podrían establecerse otros 
tantos puertos de altura y tener varias líneas de ferrocarriles 
que recorren gran palie ele su territorio, y amplias y bien 
construidas carreteras, lo ponen en condiciones de poder ser 
consiclernclo como apropiado para el desarrollo del comercio. 

Actualmente no puede decirse que Tarnaulipas sea un gran 
centTO comercial, pues para ello habría necesidad de que vi
niese un aumento considerable de poblaci6n y afluencia de 
capital al Estatlo, á fin de poder desarrollar ampliamente la 
agricultura y la ganadería como principales elementos de Sl1 

riqueza pública que harían progresar considerablemente al co
mercio; sin embargo, tampoco puede negarse que relativa
mente ha venido aumentándose la acción del comercio en el 
]~stado en estos últimos años, que debido á la estabilidad de 
la paz en el país, pudo lograrse el ensanche y mejoramiento 
de las vías de c01mmicaci6n corno base principal de todo pro
greso en la vida econ6mica ele los pueblos. 

Tamaulipas, que por tanto tiempo estuvo alejado del movi
miento progresfro que ven fa operándose en otrns regiones del 
país, debido al estalilecimiento de las vías férreas, tenía que 
sufrir forsozarnente las consecuencias rle eso malestar en lo 
que se refiere íÍ. su comercio; pero en estos fütimos años La 
nwjorarlo en rnueho rn sitnaci6n. del,ido en gran partP ú. b. 
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terminación por el Gobierno Federal de las importantes obras 
en la Barra del río Pánuco. á fin de poner al puerto de Tam-, 
pico entre lós principiües del Golfo de :i[éxico; al haberse 
llevado á .cabo con el auxilio del mismo Gohierno l<ederal la 
costosa carretera que cruzando la Siena Madre ó Cordillera 
de los Andes Mexicanos, une á C. Yictoria, capital rlel Esta
do, con la extensa región agrícola é ixtlern de los pueblos que 
forman el Cuarto Distrito, y por último, al haberse consegui
do también por la mediación del propio Gobierno Ferlernl el 
establecimiento de los ramales de YÍa férrea ,le la Compafiín 
del antiguo Central y 1n del Xacionnl :ifoxicano, que pasan
do poT las principales Tegiones agrícolas del Estado, quedara 
unida por la primera de los citados mrnales el pumio de Tam-
1iico, vía C. Victoria, con la inclustrial :M:onteney clel yecino 
Estado ele NueYo Le6n; y por el segundo mmal á :'\Iatamoroc, 
cabecera del importante Distrito del Norte del Estado, con 1n 
población ya citada de Monterrey. 

Visto lo e,.-presaclo en los párrafos anteriores referente al 
mejoramiento del puerto de Tampico situado sobro el lito
ral del Golfo de México, al estahlccimiento de vías férreas 
sobre el territorio tamaulipeco y á la consb·ucci6n de 1meYas 
carreteras que hacen fácil la salida de los pro<luctos de las 
regiones agrícolas y ganaderas, no es extraño que el co
mercio del Estado, tanto en lo interior como en lo exterior, 
haya recibido su impulso como consecuencia de esas mejo
ras, ya acrecentando sus operaciones las varias cosas ele al
gún tiempo atrás establecidas, ó aumentando el número de 
los giros mercantiles con la inmigración ele muchísimos hom
bres de empresa y de capitales, al grado ele no haber uno so
lo ele sus pueblos que no tenga sus casas de comercio de más 
ó menos cuantía en lo que respecta al capital con que se 
gira, pues este está en relación directa de la importancia de 
los mismos pueblos. 

De la noticia de los establecimientos mercantiles que ope
raron durante el año de 1907, dado á conocer como anexo al 
Anuario Estadístico del propio año por la Dirección Geneml 

Téenica del L;tado, tomamoR los datos de que vamos á haceT 
referencia y que ponen de manifiesto el Yerdadero estado de 
nuestro eornercio. 

Xllm. de giros 

.. ., 

., .. 

-1 

11 

í 
l 
:l 
8 

19 

'Distrito del 'J1orie, 

lff'-IC'IPALIDAD IlE .'IIAT.DIORO~. 

Clasificación dd giro. 

\lmat·cnl'.'i Lmpnrtaclm•v¡:: 
Botica.e:. 
Changarro~. 
('anlinm;. 
Casa;. de eomir-ionc:-: 
nt•pó . ..;ito 
l~x1wmlio de dulce¡,_ . 
Ft·rreterfa.:-: y mercería~ 
Fon,la~. 
Helojeda. 
TiPrnla:-: de aharr1•k~ 
Ticwb,o: de rnpa 
Ti0nrla"' mixtni-: 

\j\''ill'll',\1.Jll.\ll ll[•; 1:RT\O,.\. 

( 'hangarr< is 
Tiurnlas mixta;. 

Tnhtl dt'l cn.1dtt1.l 

• :lll''-IC:lPALIJJ.lD DE ('A)l.\lWU 

Changarro¡;; 
Fonda. 
Tres tiendas de abarrot,e,s. 
Tiendas mixtas 

Capital aproximado. 

.$ :m,noo ou 

11, 'ºº ºº 
:141400 ºº 
9,900 Oll 

1+,002 011 
22,200 ºº 
18,800 ºº 
:28,100 011 
:l,000 00 
:\\lOO 00 

70,320 Otl 
:n,,500 oo 
-t~,600 on 

o S,400 00 
;~2,800 ºº 

s -11,200 ºº 

::-; :?2,000 00 
1,200 00 

15,600 00 
23,700 00 

Total del capital.. ....... $ 62,500 00 

:¡l 
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Núm. de giros. 

30 
3 

33 

1 
8 
1 
2 
2 
1 
2 

B 

25 

2 
37 
7 
9 
1 

JO 
l 
3 
2 

5 
:l 

s 
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}IlT;i'ICIP.\LJDAD DE }IIER. 

CIAsificación del giro. 

Changarros ...... . 
Tiendas mixtas 

Total üd rapital. 

}Il'!IICil'.\LlD.\]) DE lil'ERRERO. 

Botica 
Changarro~ 
Cantina. .. .. 
Casas <le cmllir-iuut•.-; 
Fomla.~ 
Tienda de abarrotl's. 
Tienda~ de ropa. 
Tienda..:;. mixtas 

rrotal tl1•l ('apital 

}WXICII'M.Ul.Ul DE LAREDO. 

Boür:a~. 
Changarro::-1. 
Cantinas 
Casas <le- t·o111i¡.;ione:-
Depó:úto. 
Fonda1! 
Tienda dti aharrotl'f-' 
Tienda¡.: (k ropa .. 
TiC'ndns mixtas. 

Total d, ·l l'apit:tl 

Capital aproxima.do. 

. $ 33,8.59 00 
3H,000 00 

~ 72.35!1 00 

~ 4,002 00 
H,502 00 
1,200 00 
-t,~00 00 

()00 00 
3,-100 00 

:?•J,800 00 
20,~08 (1() 

~ 70,212 00 

$ 21.i,±00 00 
JIH 1!iOU 00 
;t?,-100 0() 
;tJ,00:1 00 

4,SOO 00 
7,:?00 uo 

161~ºº 00 
]3[1,200 ºº 
08,4-00 00 

8 J'iü,20:l ºº 

,ffXlC!P \L'll.\ll PE , IX FEHX.\:/DO. 

Changarro::;. 
TirnJa-: 1nixtas. 

Total (kl capital 

$ 10):302 Oú 
111202 ou 

Núm. de giros. 

o 

7 

4 
2 

R 

i5 
5 

10 

301 

}IUNICIPALIDAD DE }tÉNDEZ. 

Clasificación del giro. 

Changarros. Total del capital 

'llfüICTPALIDAD DE BDRGOB. 

Ohangarros.-Total del capital 

~CT,nIICIPALIDa,D DE CRUILLA8. 

Changarros. 
Tiendas mixta.'-. 

Capita.l aproximado. 

. -•~ 9,750 00 

.$ 12,oOO 00 

, .$ 8,100 00 
10,800 00 

Total del rayital ........ $ 18,900 00 

MUNICIPALIDAD DE HAN NICQLÁ,~. 

Changarros. 
Tienda~ mixtas. 

Total del capital. .. 

l!ESUMEK Dl'L DISTRITO DEL KOl!TE, 

.$ 

13,200 00 
13,000 00 

269 Giros mercantiles.-Total general del capital, $1.128,350 OO. 

'lJislrilo del Centro, 

)!UXICIPALIDAD DE C. nCTORLl.. 

Núm. de giro~. Clasi.ficaci6u del giro. Capital aproximado. 

s 
HH 

¡¡ 

l 
4 

118 

Botka.s ... -~-. 
Changarros ..... . 
Cantinas. . ..•........ 
Casa de comii:-1.one~. 
Depó;;;ito!!-.... 

A la vneltn . . . . . . . . . . . . ~ 

.¡9, 200 00 
14,160 00 
20,-100 00 
29,000 00 
:1;,000 0(1 

1-l-li,íHO 011 

1. 
1 

1 

l 
1 

" 



:l02 W3 

.Stím. de giros. Clasificación del giro. Capital aprol.:imado. 

118 De la vuelta $ Hll,ífiO 00 )llcilCIP.-U,lDAD DE JDIÉNEZ. 
1 ExpN1dio de dulces. 1,1\00 00 

' ! 3 Fondas ...... 3,600 00 :-rúm. de giros. Clasiiicaci6u del giro. Capital aproximaQO. 

11'. 1 
3 Hoteles ... fi,000 00 

11 ' " Tendajos mixtos .. ló,000 00 
11 Changarros. -~ 6,000 00 

•> 

1 rn Tiendas mixtas. 838,-589 00 
2 Casas d0 co1n.isionM :l,üOO 00 

,, 
1 TiendaR mixtas 7,2<'0 00 

l¡ 
z 

1 H3 Total del capital 

1 

$ 503,~14H 00 
1,) Total del capital. . .$ ll\,800 00 

' 
' 

)ICXICIPALID.\.D DE A.BAROLO. 
J[UNICIPALIDAD DE PADILLA. 

;f 2 Changarros. Total dd capital " .. $ 1,200 00 

, l Casa de comisioneR .$ 1,002 00 

2 Tendajos mi.'\.-to~. -1,800 00 

~i 
)J:UNICIPALIDAD DE HIDALGO. 11 Tienda:-; mixta.'1 .... a,>,•553 oo 

4 Changarros. $ ü,300 00 ¡.¡ Total deJ capital. $ -n,355 oo 1 
,, ~l :l Tendajos mixtos. 8,802 00 

11 Tiendas mixtas ... 32,204 00 

17 Total del ca pi tal , . ~ 4-7 ,30G 00 )IFli ICIP.-U,IDAD DE CASAS. 1 

1 ., ,, Changarros. Total del capital. s 2,700 00 

:UUNICIP.\LIDAD DE YILL .. \GR,\N. 

13 ('han garro~ .. $ 21,000 00 j[ll]i' ICIP ALIDAD DE LLERA. 
l 'l'en<lajo mixto ..... 2,400 00 
l Tírnda mixta :1,000 oo 8 Cliangarrmt. ~ 11,000 00 ' 

1 Ticn<la mixta .. :J,000 00 
Pi Total ilcl tapital .$ 20,400 00 

!) Total del capital ~ . 1-1,900 00 
1' 

)lUSICIP.lLID.\IJ DE KAli C,\HLO~. 
1 

1:1 ChangarroR. 8 2:l,400 ºº 
2 Tienda~ mixtas. 7,SOO 00 

:lffXICIP,\LIIUD DE GÜÉ:l!EZ. 

1 
J,j Total rk•l capital 

,) ('hangotrro~. ~ !],000 00 
,n,200 oo :J 'l'icnUa~ mixta~ H,300 00 

MCNICIPALIDAD DE ~OTO LA jURIXA. 
8 Tntal rlPI capital. .$ 01200 00 

----
i Clrnugarros .. " $ 8,iOO 00 

;,. 

1 Tienda mixta .. 4,800 00 
RESUMEN DU DISTRITO DEL. GENTl!O, 

s Total (lel capital. s J:\500 00 
249 6iros mercantiles, - Total g-eneral del capital, $708,0IO OO. 
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Núm de giros. 

1 
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~o 
10 
l3 
12 
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11 

110 
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'1);,tr,~o del .Sur, 

1IUNICIPALIDAD DE T.UIPICO. 

Clasificación del giro. capital aproximado 

Almacén ... $ Gü,000 00 
Boticas ......... 
Ghangarros ..... 
Cantina.~ ..... _ ... _ 
Ca.,;;as de comisiones. 
Dep6:,itos ........... 
Ferreterías y mercería:'l. 
Fondas ...... 
Hoteles. 
Tendajos de abarrote~. 
Tiendas de ropa.. 
Tiendas mixtas 

Total del capital 

:JWNICIPALIDAJJ DE ALDA.il!A. 

Changarros . 
Casas de comisiones 
Tiendas mixta~. 

Total dd capital. 

:irm."1CIPALIDAD DE ALTA:l!IK\.. 

ChangarroR . 
Tiendas 1uixt.as .. 

Total del capital 

MFX!CIP.\LIDAD DE QlT\°TERO. 

Changarro. Total ,lel capital. 

]27,200 00 
.J:2,540 00 
97,700 00 

981,000 00 
120,000 00 
201,(iOO 00 
19,~00 00 
(i0,600 00 

221,000 00 
292,800 00 
466,080 00 

.i2.i02,620 00 

.$ i\MO 00 
1:l,-100 00 
,), 100 00 

s .. 

2il,!l50 00 

;l] ,000 00 
15,000 00 

4G,ll00 00 

. .$ 1.200 00 

Nlimc de giros. 

G 

n 
l 
2 

¡¡ 
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~ITXICIPALID¡I.D DE GÓMEZ FARÍAS. 

Clasificaci6n del giro. 

Cliangarros. Total del capital 

:\ITJXIOIPALIDs\lJ DE ;,uGISCATZfü. 

Changarros .. 
Casa de comisione.-: .. 
Tienda!-1 nllxta¡; 

TotaJ 1lel capital. 

)lTTXICIPALIDAD DE XlCOTEXCATL. 

Changarro~ .. 
Cantina 

Capital aproximado. 

$ 2,880 00 

$ 10,200 00 
3,000 00 
5,-100 00 

.$ 18,600 00 

$ 7/902 00 
1,200 00 

li 'l'icnda8 mixta~ :m,ooo oo 

]8 Total cl{'l capital .$ 451 i02 00 

)flTXICIPALIDAD DE AXTIGl:O )IORELOS. 

2 Chang:.uro:-: .. $ 2,;oo oo 
i3 Tiendas mixtllH. 10,800 ºº 
:; Total del capital .~ 1:l,500 00 

)ll'XICIPALIDAlJ DE ,,TE\'O :lfOJ1EL()S. 

2 CI iangarro¡.. s 2,400 00 
2 Tfonda~ mixtas. 8,400 00 

.¡ Total del citpital. ~ 10,.800 00 

l!ESUMEN DEL DISTl!ITO DU SU!!. 

183 Giros mercantiles. - Total general del ca¡ital, $2.865,912 OO. 

1 

11 

' 1 



Cuarto 'l)i.rtrlto. 

)fl';([('[P.\LID.\D DE C. Tl'.L.\. 

1 1: 

Xúm. de ¡¡iros. Clasificación del giro. 

1 Botil'ti 
00 Changarro~. 
+ Cantinas .. 
¡¡ Cntsas de comisione!-!, 
:¡ Depfr:,itos 

Ferretería y mercería 
Fonrla 

::1 
Hotel 

1't 
:?:2 Tiendas mixta~ 

:-:o Total fk•l ('apita! 

:f 
-~ }ff)(ICirALTDAD DE C. 0CUIP0. 

Botica . ., CltangfüTO~ 
111 :.: TiPmla._ mh;tas. 

'1· 

' 
r; Total 1ll'I Ntpital 

;t 
1 

' 1 )[{'X!CJl'.\LlDAD DE J.\ l ")L\ YE. 
,, 

"\ 1 10 l 'l langarro~ ' 
11 Tit•111la~ mixtu~ 

1 

1 

:!l Tntal 1ll'I "apital. 

11 
1, lll'Xl('Jl'.\LID.I.D DE l'ADlILLA~. 

18 {:l1ung<l!To.~. ., '"icml:1.." mhta"-1 

:!!l Total 1kl capital 

Capital a11roxinmdo. 

$ 6,000 00 
47, ¡,_;o 00 
J,i60 00 
:l,000 DO 
+,soo DO 

C.00 00 
,;oo oo 
1300 00 

lS:),141 00 

$ 132¡21}1 00 

$ -1,000 00 
~1802 00 

:n,Hoo oo 

$ :18,603 00 

$ 1:{,D'.!ü 00 
;i:l,ifK! O<) 

líi,(}<l.ll) 00 

:3 18,180 00 
:1,~1co oo 

s . 22,140 00 
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}ff)(ICIPc\LIDAD DE )I!QCIHUAXA. 

Núm. de giros. Clasificación del giro. Capital aproximado. 

Changarro¡._ Total del capital. ~ '.?,-!00 00 

( ~hangarro~. Total del capital 

Rf.SUMf.li Dl:,L 6Uf\RTO DISTRITO. 

140 6iros rnercantiles.-Total general del capital, $267,283 00, • 

RESUMEN GENERAL. 

1 

.. I Cspital-:~roximado. 
1 

Distr:ltos. Número de giros. 

No1ie .. 20H $J.128,:l50 00 
¡ 

CeJJtru. 2-HI 708,010 00 
Sur ... 183 2.8fi5,1112 00 
Cmuto, J.10 2Gi 1~8:1 00 

Totales.¡ S-!l $-!.Hl>H,00<) 00 
1 

' 

El d,ito referente al capital en giro, creemos que puede 
aumentarse en ruás de seis millones t!e posos, tornando en 
cuenta que la base t!el impuesto del Estado es 01 monto t!el 
pro¡iio capital, y es natmal suponer que en las manifestacio
nes oficiales se haya reduddo por los causautes, más cuando 
la ley no exije la presentación de los balances mercantiles 
para la comprobación de la importancia de los giros, quedan
do éstos sujetos en la aplicación de las cuotas al juicio de las 
autoridades calificadoras locales en vista del conocimiento que 
de ellos se tenga, y como muy raras Yoces se presentan quejas 
por exageración de la calificación, se confirma que esta es 
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siempre inferior á la verdadera categoría de los capitales em
pleados en el comercio. 

El Estado, vistas todas las circunstancias que hemos dado 
á conocer en los párrafos anteriores y tomando en cuenta las 
relaciones mercantiles que constantemente sostiene con las 
plazas de dentro y fuera del país, puede asegurarse que tie
ne comercio interior y exterior, -no pudiendo expresarse el 
monto de uno y otro como era de nue.stro deber, á fin de ha
cer la comparación entre el comercio de entrada con el de sa
lida, único medio de llegarse al conocimiento exacto sobre si 
las producciones son mayores que lo que puede consumirse, 
por razón ele que abolidas por completo las alcabalas en el 
Estado, faltan las Aduanas locales ó interiores que hacían la 
reconcentración de esos datos, y no dándose á conocer entre 
los oficiales publicados, habría que recurrirá fuentes diversas 
de información que la mayor de las Yeces son falsas. 

El Estado hace su comercio de importación y exportación 
por su puerto marítimo ele Tampico y por sus Aduanas terres
tres de Matamoros, Camargo, :M:ier, Gnenero y C. Laredo, 
que están situadas sobre la ribera del río Bravo del Norte, que 
sil've ele límite internacional con la vecina República ele los 
Estados Unidos de Amél'ica, siendo considerada la última de 
esas Aduanas. ó sea la ele C. Larcdo, como de primer orden 
en la escala ele la Federación. 

Los artículos ó productos extranjeros que se importan al 
Estado no podemos precisarlos con especialidad y monto por 
la falta de los datos de donde podríamos tomarlos como base 
exacta que requiere toda estadística de esta naturaleza; pero 
sí puede asegurarse que se importan del extranjero todos los 
señalados para Jo general del país, pero muy particularmente 
arados, acero, armas, artefactos diversos, artículos de lujo, 
aguardientes y Yinos, conservas alimenticias, cristalería, dro
gas, estampas, fierro, herramientas de todas clases, jamones, 
loza, mue bles, maquinaria agrícola y para las industrias, som
breros, zapatos, ropa hecha, papel, tabaco en rama de Vir
ginia, telas de algodón, de lana, de lino, ele seda y otros mu-
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chosmás; no sin advertir que con motivo del progreso alcanza
do por la industria nacional se consumen en el Estado muchos 
de sus productos, haciendo bajar la importación ele los simila
res extranjeros, á excepción de los pueblos ribereños al río Bra
vo del Norte, que por su vecindad á los Estados Unidos de 
América, aún consumen mucho de producción americana. 

El Estado exporta por su puerto de altura Tampico y Adua
nas terrestres varios ele sus productos, según lo hemos indi
cado en otra parte de este trabajo, pucliendo señalarse entre 
otros, los siguientes: animales vivos, contándose entre estos 
el ganado vacuno, caballar y mular, que sale en escala consi
derable para la República ele Cuba, y la inmensidad do las 
avos conocidas por cotorra y perico que se despachan para ln 
vecin,1 República ele los Estados Unidos de América; cerda 
ele ganado caballar y vacuno; plátano, pifü1, naranja y otras 
variedades de frutas; palo moral, pieles sin curtir de ros y 
ganado menor ele pelo é infinidad de las que proceden ele los 
animales salYajes ó montaraces, como h1 del jabalí, venado, 
tigre, le6n, gato montés y otros; miel y cera de nbeja ó 
colmena, cebolla, repollo, tomate, habichuela, zarzaparrilla, 
ixtle en grandísima proporción de sns rlilat,tdos campos ele 
lechuguilla y palmito, y otros más productos de los conside
rados como ele exportación pm-a lo general del país. 

El comercio interior que se haee entre el Estado y los ·de
más ele la República está comidernt1o como de mayox impor
tancia que el de exportación, pudiéndose citar entre otros 
productos que se extraen para cliYersas pfazas del país, los 
siguientes: ganados vacuno, menor de pelo y lana, caballar, 
mular y porcino, principalment,, del pTimero que sale para 
el Estado de Yncatán, vía marítima ó sea de eahotaje; maíz, 
carne ;;alada, camarón y pescado snhido; piloncillo, mezcal, le
gumbres, frurns, garbanza, algodón, ixtlc, trigo y otros más ele 
los muchos que forman la prurlucción ,lo sus inmensos tcnenos 
agrícolas que, como hemos anotado en otra parte ele este traba
jo, salen en busca de mercados de fuera por sor dicha procluc
('ión superior al ccnsmno hc,~l qrc '1:nee l'n 01 Estado. 
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El comercio en el Estado no está como en otras partes del 
país en su totalidad en manos de extranjeros, pues si bien es 
cierto que varias ele las principales casas comerciales existen
tes pertenecen á españoles, también es cierto que la mayor 
parte ele los que forman el gremio mercantil del Estado son 
nacionales, que trabajan no sólo para asegurarse para ellos 
un porvenir desahogado, sino para conservar el prestigio de 
que goza el comercio tamaulipeco, debido en su rna~·or paiie 
á la honradez y buena fe en el medio de obrar por los repre
sentantes de ese comercio. 

El comercio goza en el Estado del mayor número de fran
quieias que pue(1e dársele en cualquiera otra región del país, 
como son. suspensión absoluta del antiguo sistema de alca
balas que trajo consigo inmensos beneficios para el ¡,omercio; 
irnpue,tos moderados en cuanto se relaciona al contingente 
que se le tiene señalado para cubrir los gastos de la Admi
nistración pública, que es á cargo directa del Gobierno del 
prnpio Estado, y amplias garnntíns para sus capitales. De ma
nera que sólo falta para el verdadero engrandecimiento dt-1 
comercio tamaulipeco que venga el ,mmcuto tle pohlaci6n y 
se haga la oxplutaci6n en gran escala de los inmensos n•cm
sos naturales con que cuenta el Estado. 

Como término de este tan importante asunto, como es el 
del comercio, réstanos dar á conocer e1 número de 1as Cáma
ras de Comercio y Agrícolas que actualmente actúan, y la no
ticia de las Oficinas bancarias que operan en el Estado, por 
creeT que están ligadas ambas instituciones con el desarrollo 
económico de los pueblos. 

CAAUR.AS DE ('O}fERCIO Y AGRÍCOLAS. 

Lugar de. la residencia 
1 

Nombre de la Institución Año de su fündación 

C. Victoria ........ Cámara Nacional de Comercio. l8Ri 
C. Victoria .... 

' 
Cá.mara Nacional Agrícola. 1905 

Tampico ..... ... ··•· Cámara de Comercio . .. 
. . . . . ' . ' 1 

1888 
C. Laredo .. .... .... CáIJ:iara de Comercio . ... 1905 

J 

B.\Xl'IJS. -STTl'll"ALE>' DE B.I.SCOS. -AGEXCI.\>' DE RI.XC'OH. 

C'OllREHl'OXSALEH DE BJXC'OH. 

Dist,·itu del .VU1ic.-:\L\T.L'>10ROS.-Agencins de los Baúco" 
de Tamaulipas, 1Iercantil de :Monterrey .r del de Nuen> 
León.-Agente corresponsal del Banco l\acional de :\Iéxico. 

C. LARE!lo.-Agencias de los Bancos Nacionnl de l\Iéxico, 
de Tauiaulipas, Mercantii de Mo:iterrey :,• tlel ,le :N"ne1·0 León. 

C'. GeBRREIW.-Agcncia del Banco Nacional de México. 
nis/!'itu del Centro.-C. VwrnRH.-8ucursal ele] Banco de 

Tmnaulipas.-.Agencias <1,, los Bancos Xacional ele M~xico, 
Lom1rcs y :1[éxico. Mercantil de '.\Innterre:,' :,· lle] de l'ineYo 

León . 
Jrnt:xEr..-Agente correcponsnl del Banco de Tani'anlipa,. 
8Ax CARLO~.-Agentr cr,rresponsal ,lel llaneo Xarional dL' 

:\léxico. 
Di.strito riel S11r.-T\JIPI!'o.- Banco ele Tamaulipas.-Su

eursal rlel J1aneo Xacinnal de '.\Iéxieo, ,\gewia:c: ,le los Bau
"º" de Lornlr-es y México:,· del <1<' Xuen, León. 

('(la,-(o Distrito.-T1 LA.-,\gpncias ilc !ns Bancos de 'fo
mnulipas, Naeional de :\!l'xico y ele! rlc, San Luis Potosí. 
-,\gente corresponsal dl'l ele (lncrétaro. 

C. -Oc·.1i1ro.-,\gcnei,1 <1el Haneo tlc Tamaulipas. 
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